
O R D E N A N Z A      N°      3.477 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- El personal perteneciente a la Planta del municipio de la capital, 

encuadrado en todas las figuras que contempla la legislación vigente, 

deberá someterse anualmente al Control Preventivo establecido, que 

tiende a prevenir enfermedades graves tales como Diabetes, 

Hipertensión Arterial, Cardiopatías, Mío cardiopatía Chagasica, y todas 

aquellas que la legislación contempla.- 

 

ARTICULO 2°.- La Dirección de Reconocimientos Médicos Municipal, es el Órgano de 

Aplicación de las políticas de control de salud, que figuran en el Anexo 

I.- 

 

ARTICULO 3°.- Reconocimientos Médicos Municipal creará en su seno, las dependencias 

mínimas para su efectivo control, con personal propio del municipio.- 

 

ARTICULO 4°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal previo acuerdo de este 

Cuerpo a celebrar convenios con Organismos Públicos a los efectos de 

que se dé cumplimiento a lo establecido en el Anexo I, que acompaña a 

la presente.- 

 

ARTICULO 5°.- De acuerdo a la tarea que realizan los distintos agentes, se han clasificado 

y reglamentado en el Anexo I de la presente Ordenanza, como Estudios 

básicos, específicos, y obligatorios, todo conforme al riesgo. Los que 

estarán sujetos a criterio del médico actuante, en cuanto a la solicitud de 

otros que no estuvieren contemplados. Pero en ningún caso podrán ser 

suprimidos ni excluidos los considerados como básicos, específicos y 

obligatorios.- 

 

ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los diez días del mes de Septiembre del año 

dos mil tres. Proyecto presentado por el Bloque Menem Presidente 2.003 

(Concejal BACCOLA).- 

 

 g.d. 

 

FIRMADO : Dn. Ramón Nicolás VERA – Vicepresidente 1º del 

Concejo Deliberante.- 

 Dn. José Ricardo GORDILLO – Secretario 

Deliberativo.- 



(Correlativa Ordenanza N° 3.477) 

 

A N E X O     I 

 

ARTICULO PRIMERO : AGENTES MUNICIPALES EN GENERAL.- 

 

1- CONTROL PREVENTIVO ANUAL : Mujeres : Control Preventivo y 

Diagnostico Precoz del Cáncer. Estudio Papanicolau – Mamografía.- Control 

Laboratorio de rutina (citológico completo, eritrosedimentación, glucemia, urea, 

creatinina, orina completa, perfil lipidico, Machado Guerreiro). 

Electrocardiograma.- 

Varones : Control Preventivo Detección y Diagnostico Precoz de Cáncer de 

Próstata. PSA. Control Laboratorio de rutina (citológico completo, 

eritrosedimentación, glucemia, urea, creatinina, orina completa, perfil lipidico, 

Machado Guerreiro). Electrocardiograma.- 

 

2- CONTROL PREVENTIVO EN PARTICULAR TAREA INSALUBRE – 

PENOSA – RIESGOSA – ENVEJECIMIENTO PREMATURO.- 

 

2.A- Personal de Obras y Servicios Públicos : Pintores, relacionados con obra de 

asfaltado, construcción, carpintería, etc.  Personal de Servicios Públicos : Higiene 

Urana, Cementerio, Zoológico.- 

 

CONTROL Y PREVENCIÓN DEMATOLOGICA, INMUNOLÓGICA E 

INFECTOLOGICA.- 

 

Se realizarán : Esquemas de vacunación – laboratorio de rutina básico descripto en el 

apartado 1). Radiografía de tórax. Control dermatológico. Espirometría. 

Electrocardiograma.- 

 

2.B- PERSONAL DOCENTE DE GUARDERIAS, JARDINES Y ESCUELAS 

MUNICIPALES.- 

 

Laboratorio básico de rutina Electrocardiograma. Radiología columna. 

Psicodiagnóstico.- 

 

2.C- PERSONAL DE TRANSITO. PARQUE AUTOMOTOR.- 

 

Laboratorio básico de rutina. Electrocardiograma. Radiología de tórax. Espirometría. 

Audiometría. Psicodiagnóstico.- 

 

2.D- PERSONAL DE ELECTROMECÁNICA.- 

 

Laboratorio de rutina. Electrocardiograma. Radiología de tórax. Control e incorporación 

al Plan de Control Preventivo de Medicina Ambiental, ejecutado por Saludo Pública de 

la Provincia de La Rioja, para personal expuesto a PCB, considerado en situación de 

riesgo.-  


